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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 1 de octubre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00257-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sres.
DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA EDUCACIÓN
BÁSICA REGULAR FOCALIZADAS

Presente. -

Asunto: BRINDAR FACILIDADES A PERSONAL DE SALUD PARA
PROGRAMAR Y REALIZAR CAPACITACIONES A DOCENTES DE
LAS IIEE PRIORIZADAS EN EL MARCO DEL COMPROMISO DE
MEJORA FICHA N° 39.

Referencia: OFICIO N° 002063-2025-DG-DIRIS LE
                       MPD2025-EXT-0889318

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente, a la vez, en atención al
documento de  la referencia, el Área de Promoción de la Salud de la Dirección
de Redes Integradas de Salud  Lima Este, pone en conocimiento que, en el
marco del Compromiso de Mejora de la Ficha 39,  en la cual se solicita realizar
actividades de capacitación a docentes de IIEE públicas  priorizadas en 4
módulos educativos de salud (salud bucal, salud sexual y reproductiva,
alimentación saludable y salud respiratoria), se elaboró el Plan de Capacitación
a docentes  de Instituciones Educativas Públicas Priorizadas del nivel inicial,
primaria y secundaria en  estilos de vida saludable, aprobado con RD N°151-
2025-DG-DIRIS LE, en el cual se precisa
lo siguiente:

 El docente debe asistir al 100% de la capacitación en los 4 módulos
educativos

 Es requisito para la aprobación y certificación obtener una nota de 11 a
más como promedio final de las 4 unidades (teóricas y prácticas)

 La Universidad Peruana Unión, brindará 1 creditaje para la certificación
de los docentes que aprueben los 4 módulos educativos (se adjunta
documento de aprobación).

Al respecto, solicito a su despacho tenga a bien brindar las facilidades
correspondientes a las responsables de Promoción de la Salud de la DIRIS
Lima Este, para coordinar y programar las capacitaciones a los docentes de las
instituciones educativas priorizadas. Asimismo, sírvase a remitir los datos
(nombres, apellidos y DNI) de los docentes que participarán de la actividad,
para el registro de notas y para la certificación.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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A continuación, se remite la relación de las IIEE priorizadas:

En ese sentido, mucho agradeceré comunicarse con la responsable de Promoción de
la Salud de esta Dirección, C.D. Grecia Gómez Navarro, al correo
ggomez@dirislimaeste.gob.pe o al celular: 994400877, para consultas que estime
necesarias.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

CRDLCB/DIR.UGEL06
EWMB/J.AGEBRE
LDPJM/E. EBR

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
mailto:ggomez@dirislimaeste.gob.pe
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